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Respaldan reforma eléctrica para evitar comprometer red de 
transmisión 

Se llevó a cabo el noveno foro del Parlamento Abierto en materia de reforma eléctrica, en el que cuatro 
especialistas en la confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional deba=eron sobre el tema de planeación 
e inversión en redes de transmisión. 

Nahum Ramón Vargas, ingeniero del IPN, ex funcionario de Cenace y actualmente consultor, al igual 
que Rafael Mateu, ingeniero por la 
Universidad Veracruzana y encargado de 
servicio al cliente de CFE, actualmente 
jubilado, argumentaron que se necesita la 
reforma del presidente López Obrador para 
poner orden al crecimiento desbordado de 
g e n e r a d o r a s p r i v a d a s q u e e s t á 
comprome=endo la red de transmisión y se 
están convir=endo en un problema. 

Por el otro lado, Víctor Ramírez, doctor en 
ciencias de la UNAM y derecho ambiental, 
así como Óscar Ocampo, asesor del consejo 
de administración de CFE y de la asamblea 
legisla=va, señalaron que se puede poner 
orden en la planeación de generación y transmisión sin hacer reformas legales. 

Además, comentaron que lo que se necesita es más par=cipación de energías limpias como la eólica y 
la solar. 

hRps://www.excelsior.com.mx/nacional/respaldan-reforma-electrica-para-evitar-comprometer-red-de-
transmision/1495892

https://www.excelsior.com.mx/nacional/respaldan-reforma-electrica-para-evitar-comprometer-red-de-transmision/1495892
https://www.excelsior.com.mx/nacional/respaldan-reforma-electrica-para-evitar-comprometer-red-de-transmision/1495892
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Analizan en el noveno foro del 
Parlamento Abierto la planeación e 

impacto del sistema eléctrico 
nacional 

 

En el noveno foro del Parlamento Abierto de análisis de la reforma eléctrica propuesta por el Ejecutivo 

Federal, denominado “Planeación del Sistema y su impacto en la confiabilidad y seguridad del Sistema 

Eléctrico Nacional”, participaron consultores y especialistas en torno al tema 3 “Objetivos planeados y 

resultados de la Reforma de 2013”. 

 

https://hojaderutadigital.mx/analizan-en-el-noveno-foro-del-parlamento-abierto-la-planeacion-e-

impacto-del-sistema-electrico-nacional/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/analizan-en-el-noveno-foro-del-parlamento-abierto-la-planeacion-e-impacto-del-sistema-electrico-nacional/
https://hojaderutadigital.mx/analizan-en-el-noveno-foro-del-parlamento-abierto-la-planeacion-e-impacto-del-sistema-electrico-nacional/
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Reforma Eléctrica: si no se aprueba la 
iniciativa de AMLO, el sistema está 
susceptible a otro apagón masivo 

La iniciativa promueve una participación del 54% del ramo eléctrico para la CFE, lo cual permitirá, 
entre otras cosas, equilibrar la generación con la transmisión y la demanda 
Este lunes 31 de enero se llevó a cabo el noveno Foro del Parlamento Abierto que tiene como objetivo discutir 
la Reforma Eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), donde el tema particular fue 
“Objetivos planeados y resultados de la Reforma de 2013″. 

La Reforma Energética del ex presidente Enrique Peña Nieto fue planteada en el paquete de iniciativas 
constitucionales conocido como Pacto por México, el cual fue aprobado al inicio de su administración y, a 
casi 10 años, el legislativo federal analiza sus resultados en materia eléctrica. 

Con posicionamientos tanto en favor como en contra, un grupo de panelistas integrado por especialistas y 
consultores expresaron sus análisis referentes a esta iniciativa y fue contrastada, al mismo tiempo, con lo 
planteado por el actual mandatario nacional. 

Nahúm Román, ingeniero eléctrico y consultor independiente, expresó que como efectos de la reforma de 
Peña Nieto hay un crecimiento desbordado en la generación de energía eléctrica, mientras que la demanda 
del servicio no se ha incrementado al mismo ritmo. 

Esto quiere decir que hay una sobreoferta, misma que obedece a una desarticulación a la planificación de la 
distribución de la misma. Cabe recordar que la participación de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) en el sector es del 38 por ciento. 

“No hubo una base técnica para expandirla y se han incorporado centrales sin tomar en cuenta las 
características de la red eléctrica y las implicaciones que pueden tener” 

Con este contexto señaló, además, un incremento en la vulnerabilidad del sistema eléctrico, por lo que el 
Estado requiere ejercer realmente una planificación integral y coordinada entre la generación, la 
distribución y la demanda. En este sentido, sugirió que las centrales deben entrar en tiempo y forma, de 
manera controlada, para evitar que debiliten la red y restrinjan la capacidad de transmisión. 

Además, apuntó que se deben dividir los costos de la infraestructura requerida y garantizar que se cumplan 
las disposiciones de seguridad y confiabilidad. En contraste con la iniciativa de López Obrador, Román 
Vargas dijo que se está ante la oportunidad de hacer un diagnóstico profundo para tomar una mejor 
decisión en el ramo. 
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Cerró diciendo que el Sistema Eléctrico Nacional (SEN) está “endeble, debilitado, invadido y 
susceptible” a que una falla ocasione otro apagón masivo, porque se depende de muchos esquemas de 
acción remedial; se debe mejorar la confiabilidad. 

Rafael Ismael Mateu, ingeniero mecánico electricista, señaló que el sistema está vulnerado pues se permite el 
libre acceso y no discriminatorio a la red de transmisión y distribución por parte de generados privados, 
quedando la generación de energía eléctrica en mercado mayorista, regido por precios marginales. 

“Es indistinguible de dónde proviene la energía eléctrica si es de una fuente renovable o no; él necesita 
energía, continuidad, confiabilidad y una tarifa justa, porque todas las propuestas van centralizadas a 
endeudamiento para la Comisión Federal de Electricidad” 

Dijo que las cantidades de generación que se han incorporado al SEN están duplicadas, siendo que esto no 
se recomienda en ninguna parte del mundo, además de que la transmisión no puede verse como una sola 
empresa y preguntó qué aportará la iniciativa privada para enderezar lo que está en operación, lo cual es 
excesivo. 

Contrastantemente, Oscar Bernardo Ocampo, coordinador de Energía del Instituto Mexicano para la 
Competitividad (Imco), señaló que no es necesaria la reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución, 
“la clave está en permitir que cada actor institucional y del mercado ejerzan sus responsabilidades de forma 
independiente y que la CFE invierta en la red de transmisión”. 

Además de que la CFE no cuenta con la capacidad para sustituir la generación de energía de fuentes 
renovables con la que ya trabajan los privados y que las fallas que se encuentran en el SEN se pueden 
solucionar con “creatividad regulatoria”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/01/reforma-electrica-si-no-se-aprueba-la-iniciativa-de-amlo-el-sistema-esta-
susceptible-a-otro-apagon-masivo/  
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Alistan ruta para construcción de reforma polí4co-electoral en 
Cámara de Diputados 

La presidenta de la Comisión de Reforma Polí5co-Electoral, Graciela Sánchez (Morena) informó que se 
está analizando la viabilidad de las inicia5vas turnadas para integrarse en una reforma en materia 
electoral “de alto calado”. 

D u ra n t e l a s e s i ó n d e l a 
comis ión, la d iputada de 
Morena dijo que las inicia5vas 
turnadas a la comisión serán 
enviadas a los integrantes para 
su conocimiento y revisión. 

“Se está estudiando la viabilidad 
de cada una de las inicia5vas, en 
el entendido de que esta 
presidencia ha considerado 
valorar su inclusión en el proceso legisla5vo que se propicie, derivado de una eventual reforma polí5co-
electoral de alto calado”, dijo Graciela Sánchez. 

En tanto, adelantó que citará a la junta direc5va de la comisión para analizar los escenarios de una 
eventual reforma polí5co-electoral, en el marco legal de sus atribuciones y con base en los acuerdos 
polí5cos de los grupos parlamentarios. 

La legisladora detalló que se han turnado 28 inicia5vas que modifican disposiciones de la legislación en 
materia electoral, así como cambios a la Cons5tución. 

En tanto, legisladores de Morena cri5caron la par5cipación del consejero presidente del Ins5tuto 
Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova en las plenarias del PAN y PRD; mientras que la oposición 
señaló que el órgano electoral 5ene la obligación de estar cercano a los par5dos polí5cos. 
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“Declarar que hay promesas incumplidas en la democracia y problemas en los programas sociales 
siendo un árbitro se supone que debe ser imparcial. Este sí es el verdadero peligro para México, el 
verdadero peligro para la democracia”, dijo el morenista Simey Olvera 

En respuesta, el diputado del PAN, San5ago Torreblanca expuso que los consejeros del INE 5enen el 
derecho y la obligación de estar cerca de los par5dos polí5cos. “Malo sería que lo hicieran oculto, en lo 
oscurito, sin que se supiera qué dijeron”, agregó. En tanto, la vicecoordinadora de la bancada del PRD, 
Elizabeth Pérez hizo un llamado a que se planteen foros con el consejero presidente del INE, Lorenzo 
Córdova, así como otras autoridades para analizar las inicia5vas en materia electoral. 

hYps://www.razon.com.mx/mexico/alistan-ruta-construccion-reforma-poli5co-electoral-camara-
diputados-469349 

https://www.razon.com.mx/mexico/alistan-ruta-construccion-reforma-politico-electoral-camara-diputados-469349
https://www.razon.com.mx/mexico/alistan-ruta-construccion-reforma-politico-electoral-camara-diputados-469349
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En Parlamento Abierto se man0enen argumentos en contra y 
favor de la Eléctrica 

Especialistas a favor de la Reforma Eléctrica advir3eron que de no aprobarse ésta, la Comisión Federal 
de Electricidad se debilitaría y generaría apagones; mientras que expertos en contra de la inicia3va 
señalaron que conver3r a la empresa en un monopolio implicaría un “riesgo para la seguridad 

energé3ca”. 

Durante el Parlamento Abierto 
organizado por la Cámara de 
Diputados, Nahúm Román Vargas, 
extrabajador por 30 años en el 
Centro Nacional de Energía 
(Cenace) subrayó que el sistema 
eléctrico está “muy suscep3ble a 
que una falla pueda ocasionar 
otro apagón”. 

El especialista expuso que a raíz de 
la reforma de 2013 se ha observado un crecimiento “desbordado” de la generación, sin embargo, la 
demanda no ha crecido al mismo ritmo, por lo que existe una sobreoferta “como consecuencia de 
haber desar3culado la planificación de la generación”. 

En el foro 9 “Planeación del sistema eléctrico y su impacto en la confiabilidad y seguridad del sistema 
eléctrico nacional”, cri3có la “invasión” de las centrales renovables en la red eléctrica. Si bien dijo que 
no están mal, apuntó que su ubicación no es la adecuada lo que ocasiona intermitencia en la red. 

Por su parte, Rafael Mateu Lazcano, profesor en derecho energé3co de la UNAM, manifestó que “la Ley 
de la Industria Eléctrica llevo a una desintegración del sistema eléctrico en México a través de la 
fragmentación de la CFE. La planificación le fue arrebatada a la CFE y pasó a ser responsabilidad de la 
Secretaría de Energía”, manifestó. 

Mateu Lazcano aseguró que lo que ha soportado la intermitencia de las generadoras renovables son las 
plantas de la CFE. Por parte de las par3cipaciones en contra, Oscar Ocampo, Coordinador de Energía 
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del Ins3tuto Mexicano para la Compe33vidad, señaló que la reforma eléctrica convierte a la CFE en un 
par3cipante, operador y regulador del mercado, al desaparecer al Cenace y la Comisión reguladora de 
energía, lo cual es “un riesgo de seguridad energé3ca”. 

“La inicia3va de reforma eléctrica imposibilitaría a CFE a hacer las inversiones que requiere la red de 
transmisión urgentemente porque están distrayendo recursos escasos que se van a ir a la generación 
eléctrica en lugar de inver3rlos en la red de transmisión”, apuntó. 

h]ps://www.razon.com.mx/mexico/parlamento-abierto-man3enen-argumentos-favor-
electrica-469329

https://www.razon.com.mx/mexico/parlamento-abierto-mantienen-argumentos-favor-electrica-469329
https://www.razon.com.mx/mexico/parlamento-abierto-mantienen-argumentos-favor-electrica-469329
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Reforma eléctrica no viola tratados internacionales, asegura 
Rocío Nahle; “Nos quieren amenazar con el petate del muerto” 

La Secretaria de Energía, Rocío Nahle, aseguró que la reforma eléctrica ya fue revisada a conciencia y 
no hay una sola violación a tratados internacionales, por lo que las amenazas del sector privado como 
el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), no van a prosperar. 

En la reunión plenaria del ParGdo del Trabajo, que se desarrolla de manera privada, sostuvo que la 
iniciaGva presidencial se cuidó mucho, para evitar cualquier 
conflicto ante tribunales internacionales. 

El Consejo Coordinador Empresarial argumenta que se viola la 
competencia, son cuatro temas, y en los cuatro hemos 
demostrado que no vamos a violar tratados internacionales”, 
puntualizó en el evento que se realiza en un hotel de la Ciudad 
de México. 

La funcionaria federal acusó además a los privados de querer 
pedir indemnizaciones estratosféricas que no son comprobables, por lo que insisGó en que las 
eventuales amenazas ante tribunales internacionales, no van a pasar. 

“Nos quieren amenazar con el petate del muerto, perdón por la expresión, al decir “vamos a ir ante 
tribunales internacionales”, falso, falso, no nos pueden amenazar porque nosotros también tenemos 
como, somos el Estado mexicano, dicen “págame lo que inverO” y manejan unas canGdades 
estratosféricas que no son comprobables, entonces, prácGcamente no tenemos ningún problema con 
esto”, aseguró. 

Nahle García ofreció un análisis sobre la viabilidad de la reforma eléctrica, el mismo que mostró este 
lunes a senadores de Morena. Sostuvo que la propuesta de reforma que se está impulsando “se cuidó 
mucho y se trabajó mucho para que sea una reforma realmente buena para todos los mexicanos”. 

hRps://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-no-viola-tratados-internacionales-asegura-
rocio-nahle-nos-quieren-amenazar-con-el-petate-del-muerto

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-no-viola-tratados-internacionales-asegura-rocio-nahle-nos-quieren-amenazar-con-el-petate-del-muerto
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-no-viola-tratados-internacionales-asegura-rocio-nahle-nos-quieren-amenazar-con-el-petate-del-muerto
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Boletín No.0918 

 

Analizan en el noveno foro del Parlamento Abierto la planeación e impacto del sistema eléctrico 
nacional 

  

• Participaron consultores, especialistas y representantes de la industria 

  

En el noveno foro del Parlamento Abierto de análisis de la reforma eléctrica propuesta por el Ejecutivo 
Federal, denominado “Planeación del Sistema y su impacto en la confiabilidad y seguridad del Sistema 
Eléctrico Nacional”, participaron consultores y especialistas en torno al tema 3 “Objetivos planeados y 
resultados de la Reforma de 2013”. 

 

Hay desarticulación  

Nahúm Román Vargas, ingeniero eléctrico y consultor independiente, al hablar a favor de la iniciativa, 
expresó que como efectos de la reforma de 2013 hay un crecimiento desbordado en la generación, 
mientras que la demanda no se ha incrementado al mismo ritmo; es decir, hay una sobreoferta de 
generación como consecuencia de haber desarticulado la planificación. “No hubo una base técnica 
para expandirla y se han incorporado centrales sin tomar en cuenta las características de la red eléctrica 
y las implicaciones que pueden tener”.  

También, dijo, hay incremento de la vulnerabilidad del sistema eléctrico, por lo que el Estado requiere 
ejercer realmente una planificación integral y coordinada, porque está desarticulada; las centrales 
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deben entrar en tiempo y forma, de manera controlada, para evitar que debiliten la red y restrinjan la 
capacidad de transmisión. Además, se deben dividir los costos de la infraestructura requerida y 
garantizar que se cumplan las disposiciones de seguridad y confiabilidad. 

 Mencionó que a diferencia de la reforma de 2013 se está ante la oportunidad de hacer un diagnóstico 
profundo para tomar una mejor decisión en la materia. Agregó que el Sistema Eléctrico Nacional está 
endeble, debilitado, invadido y susceptible a que una falla ocasione otro apagón masivo, porque “se 
depende de muchos esquemas de acción remedial; se debe mejorar la confiabilidad”.  

No se requiere una reforma 

Al pronunciarse en contra, Víctor Florencio Ramírez Cabrera, en representación de la Plataforma 
México Clima y Energía, afirmó que no se requiere una reforma, toda vez que la planeación se puede 
hacer con el marco jurídico vigente. Consideró que existe una estructura que sigue principios de 
eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

Mencionó que se debe tener una red eléctrica inteligente que permita reducir los costos a los 
ciudadanos y se complemente con los recursos del Fondo Universal Eléctrico, y que se incluya la 
participación de interesados en el mercado. Resaltó que las necesidades del sector es incrementar las 
capacidades de transmisión en Oaxaca y Tamaulipas y mejorar la confiabilidad de las reservas y la 
capacidad de alojamiento. 

Enfatizó que la propuesta que hoy se analiza evita que los privados participen en transmisión y 
distribución, y sólo les permite un 46 por ciento de generación a los inversionistas, lo cual afecta al 
usuario, porque no garantiza el costo de energía más bajo. Permite que una sola empresa tenga la 
mayoría de la energía que se produce en el país. 

El sistema está vulnerado 

Al hablar a favor, el ingeniero mecánico electricista, Rafael Ismael Mateu Lazcano, indicó que el sistema 
está vulnerado pues se permite el libre acceso y no discriminatorio a la red de transmisión y distribución 
por parte de generados privados, quedando la generación de energía eléctrica en mercado mayorista, 
regido por precios marginales locales. 
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Destacó que las cantidades de generación que se han incorporado al Sistema Eléctrico Nacional están 
duplicadas, cuando en ningún sistema del mundo el doble de capacidad es recomendable. Además, 
dijo, la transmisión no puede verse como una sola empresa y preguntó qué aportará la iniciativa privada 
para enderezar lo que está en operación, lo cual es excesivo. 

Hizo votos para que la planeación sea ordenada y precisó que la Comisión Federal de Electricidad no 
produce y vende poco y va a la quiebra si no se reordena y se aprueba la iniciativa. Refirió que para el 
usuario “es indistinguible de dónde proviene la energía eléctrica si es de una fuente renovable o no; él 
necesita energía, continuidad, confiabilidad y una tarifa justa, porque todas las propuestas van 
centralizadas a endeudamiento para la Comisión Federal de Electricidad”. 

Fomentar la generación de energía renovable 

El coordinador de Energía del Instituto Mexicano para la Competitividad, Oscar Bernardo Ocampo 
Albarrán, al manifestarse en contra de la reforma, expuso que imposibilitará a la CFE a hacer las 
inversiones que se requiere en la red transmisora, ya que habría escasos recursos para la inversión 
eléctrica, pues su prioridad sería la transmisión en lugar de la planeación del sistema y de la transición 
energética. Resaltó que la CFE no tiene la capacidad de absorber la demanda de energías renovables.  

Apuntó que el andamiaje actual está diseñado para desarrollar el sistema eléctrico. Enfatizó que este 
rubro tiene áreas de mejora, las cuales pueden solucionarse con creatividad regulatoria, por lo que no 
se requieren cambios constitucionales. “La clave está en permitir que cada actor institucional y del 
mercado ejerzan sus responsabilidades de forma independiente y que la CFE invierta en la red de 
transmisión”. 

Sostuvo que al ciudadano le importan tres cosas de la energía eléctrica: que sea confiable, de buen 
servicio, limpio y con precios competitivos. Consideró que para lograr estos objetivos, es necesario 
fomentar la generación de energía renovable en lo posible y una transmisión suficiente confiable que 
minimice pérdidas. 

 

--ooOoo-- 
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PRI, MC y GPPlural, dicen sí a la reforma energé:ca, pero con cambios 

Las bancadas del Par-do Revolucionario Ins-tucional (PRI), Movimiento Ciudadano y Grupo Plural, 
coincidieron por separado, en que sólo aprobarán la reforma energé-ca propuesta por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, siempre y cuando la mayoría de Morena, acepte hacer modificaciones. 

Durante sus reuniones plenarias que tuvieron por separado estas bancadas, sus senadores definieron 
no acompañar, tal como está, la propuesta del 
primer mandatario. 

El coordinador de los senadores de Movimiento 
Ciudadano (MC), Clemente Castañeda, confió en 
que la pluralidad y el diálogo, debe ser la voz más 
fuerte y resonante en el Senado. “Les aseguro que 
nuestra posición, y la de todas y todos nuestros 
senadores y senadoras, será oída y tendrá peso. 
Asumo este compromiso, e invito a mis compañeras 
senadoras y senadores, a asumirlo también” y 
advir-ó que como está la reforma energé-ca no la 
aprobarán. 

En tanto, el senador del Grupo Plural, Emilio Álvarez Icaza, advir-ó a la mayoría de Morena que “si 
quieren nuestros votos, -enen que cambiar lo que hoy está, lo que hoy está -lo hemos dicho- no lo 
vamos a acompañar y estamos en el ánimo y en la discusión de ver por el bien del país en materia de 
energías renovables, de jus-cia social, de electricidad para los pobres y, de regencia del Estado en 
épocas de globalización”, declaró. 

Mientras que la bancada del Par-do Revolucionario Ins-tucional (PRI) en el Senado de la República, 
también acordó votar a favor la reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, siempre y cuando la mayoría de Morena y sus aliados acepten hacer modificaciones. 

hUps://www.24-horas.mx/2022/01/31/pri-mc-y-gpplural-dicen-si-a-la-reforma-energe-ca-pero-con-
cambios/

https://www.24-horas.mx/2022/01/31/pri-mc-y-gpplural-dicen-si-a-la-reforma-energetica-pero-con-cambios/
https://www.24-horas.mx/2022/01/31/pri-mc-y-gpplural-dicen-si-a-la-reforma-energetica-pero-con-cambios/
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SUSPENDE SUPREMA CORTE SESIÓN POR FALLA EN EL AIRE 

ACONDICIONADO 
 

Debido a una falla técnica en el aire acondicionado, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación suspendió la sesión en donde se revisaría la acción de inconstitucionalidad presentada por 

diputados de la oposición en torno a la Ley General de Revocación de Mandato, por lo que los trabajos 

continuarán este martes. 

 

R F - Suspenden sesión en la Suprema Corte - 31 ENE 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hU1EmPqBRnaafjYTwLHeenKgqiAmxAZw/view
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Se definirá una agenda para organizar foros en la materia y todos los grupos 
parlamentarios participen: diputada Sánchez Ortiz 

Boletín No.0919 

 

Estudian en Comisión viabilidad de iniciativas ante una eventual reforma político-electoral de 
alto calado 

 

• Se definirá una agenda para organizar foros en la materia y todos los grupos parlamentarios 
participen: diputada Sánchez Ortiz 

 

• Se han recibido 28 propuestas para su análisis, precisó 

 

La presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral, diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), 
afirmó que se estudia la viabilidad de cada iniciativa para valorar su inclusión en el segundo periodo 
ordinario de sesiones que inicia mañana, a fin de analizar los escenarios de una posible reforma 
político-electoral de alto calado. 

 

Informó que convocará a la junta directiva de la Comisión para definir la planeación de los asuntos 
parlamentarios turnados.  
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Invitó a las y los integrantes a presentar propuestas para definir la agenda y organizar foros en la 
materia, con el objetivo de que todos los grupos parlamentarios participen, porque la Comisión tiene a 
su cargo una reforma político-electoral que busca garantizar la democracia en el país. 

Sobre los asuntos turnados a la Comisión, la diputada Sánchez Ortiz señaló que son un total de 28 
iniciativas que plantean modificar diversas disposiciones de la legislación en materia electoral y de la 
Constitución Política.  

Comentó que la presidencia solicitará una prórroga de las 20 iniciativas turnadas sólo a la Comisión y 
de las dos turnadas a comisiones unidas, donde tiene primer turno para dictaminar, una vez que se 
publique su prevención en la Gaceta Parlamentaria, de manera inmediata, para incrementar su tiempo 
a 90 días para su dictamen. 

Respecto de las dos iniciativas turnadas a comisiones unidas, donde la Comisión de Reforma Político-
Electoral tiene segundo turno para dictaminar, se está en espera de cualquier indicación de la comisión 
responsable del dictamen y respecto a las cuatro propuestas para emitir opinión, se encuentra atenta 
en conocer su proceso legislativo, explicó. 

Indicó que instruyó a la secretaría técnica de la Comisión para que se envíen, vía electrónica, todas las 
iniciativas a las y los integrantes a partir de mañana, a fin de que las consulten, valoren y, en su caso, 
presenten propuestas que las enriquezcan. 

Participación de las y los diputados 

La diputada de Morena, Simey Olvera Bautista, consideró la importancia de analizar la presencia del 
titular del INE en las diferentes reuniones plenarias de los partidos políticos. “Es un asunto que debe 
estar a debate, no es una cuestión menor que la persona que encabeza un órgano autónomo esté 
involucrada. Tiene toda la libertad de participar en asuntos políticos, pero no desde el ámbito donde 
debe ser árbitro”.  

Del PAN, el diputado Santiago Torreblanca Engell aseguró que “los consejeros del INE no sólo tienen 
el derecho, sino la obligación de estar cercanos a los partidos; malo sería que lo hicieran ocultos o en 
lo oscurito, sin que se supiera qué dijeron; acudieron y asistieron porque dos grupos parlamentarios 
los invitaron”.   
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Por el PRI, el diputado Javier Casique Zárate invitó a sus pares a actuar con mucha sensatez y 
prudencia. Los demócratas deben aspirar a que la revocación de mandato conduzca a la conciliación 
y a la genuina unidad nacional, sin visiones totalitarias ni distorsionar su esencia ni albergando ánimos 
políticos que no correspondan al mandato ciudadano. Llamó a trabajar con disciplina y lealtad en la 
Comisión y debatir en un ambiente cordial. 

El diputado de Morena, Hamlet García Almaguer, comentó que quienes han obstaculizado el proceso 
de revocación de mandato son los consejeros de la mayoría del INE. “La serie de ataques a la 
democracia vienen del INE”. Celebró que se castigue el financiamiento ilícito que llegó a las campañas 
electorales en 2012. 

Del PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez llamó a fortalecer la democracia desde la Comisión y a 
“no jalonearse”, priorizando la responsabilidad para alentar y consolidar la participación de la 
ciudadanía. Propuso hacer foros de discusión con el INE y las instancias inmersas en el proceso 
electoral para llegar a buenos términos respecto a las iniciativas que se plantean. Pidió que de manera 
conjunta armen un calendario y se discuta el tema. 

 

--ooOoo-- 
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Morena requiere de 60 votos de diputados de 
oposición para aprobar la reforma eléctrica 

Un total de 60 votos de diputados federales de la oposición se requieren para alcanzar la mayoría 
calificada en la cámara baja para aprobar la reforma eléctrica, que promete evitar el aumento de 
costos a la tarifa eléctrica, indicó la legisladora Ivonne Cisneros Luján. 
La legisladora confió en el diálogo que pueden tener los legisladores de Morena con los diputados 
federales de oposición para lograr la aprobación de la reforma eléctrica. 
Expuso que los 20 presidentes de comisiones legislativas del partido Morena tienen siempre la actitud 
del diálogo con la oposición. 
 

https://formato7.com/2022/01/31/morena-requiere-de-60-votos-de-diputados-de-oposicion-para-
aprobar-la-reforma-electrica/ 

 

 

 

 

 

https://formato7.com/2022/01/31/morena-requiere-de-60-votos-de-diputados-de-oposicion-para-aprobar-la-reforma-electrica/
https://formato7.com/2022/01/31/morena-requiere-de-60-votos-de-diputados-de-oposicion-para-aprobar-la-reforma-electrica/
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https://palabrasclaras.mx/estatal/justifica-diputada-federal-que-funcionarios-publicos-esten-en-

padron-de-beneficiarios-de-pension-para-adultos-mayores/ 

 

 

 

https://palabrasclaras.mx/estatal/justifica-diputada-federal-que-funcionarios-publicos-esten-en-padron-de-beneficiarios-de-pension-para-adultos-mayores/
https://palabrasclaras.mx/estatal/justifica-diputada-federal-que-funcionarios-publicos-esten-en-padron-de-beneficiarios-de-pension-para-adultos-mayores/
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Boletín No.0920 

 

La Comisión Asuntos Frontera Sur se reunió con el titular del Instituto Nacional de la Economía 
Social 

 

En reunión ordinaria semipresencial, la Comisión Asuntos Frontera Sur, que preside el diputado Ismael 
Brito Mazariegos (Morena), sostuvo una reunión de trabajo con Juan Manuel Martínez Louvier, director 
general del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), para conocer la situación de este sector 
y los proyectos de la actual administración. 

 

El diputado Brito Mazariegos explicó que la economía social y solidaria es un conjunto de iniciativas 
socioeconómicas y culturales que se basan en el cambio de paradigma sustentado en el trabajo 
colaborativo de las personas y la propiedad colectiva de bienes. 

“Puede ofrecer ventajas importantes para la política social, permite adecuar las políticas a las 
preferencias y necesidades de los ciudadanos, mantiene unidas a las comunidades y fortalece los 
procesos de integridad social y productiva”, subrayó. 

Aseguró que sus acciones aportan una propuesta de transformación que no solo satisface las 
necesidades inmediatas ante la actual emergencia sanitaria, sino que puede contribuir a un mundo 
postpandemia más sostenible e igualitario.  

“Se piensa que la economía social es marginal, de producción de básicos con poca innovación 
tecnológica, pero hay 3 mil 600 cooperativas ricas en el planeta”, añadió. 
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Del PRI, la diputada Sofía Carvajal Isunza señaló que para lograr una economía social es necesario 
descentralizar la economía y respetar el federalismo para que cada estado y municipio administre sus 
recursos conforme a su necesidad, así como un Estado de derecho sólido que brinde seguridad a la 
ciudadanía, pues hay comunidades donde pagan derecho de piso y asumen el costo de la seguridad 
para proteger sus bienes y comercios”. 

En su exposición, Martínez Louvier afirmó que México es de los países más desiguales, pues hay un 
comportamiento inmoral, ya que el 50 por ciento del país accede al 9.2 por ciento del ingreso, mientras 
que el uno por ciento al 26.1 por ciento del ingreso, lo que es un dato brutal.  

“Cuando ese 9.2 por ciento se lleva a la vida y la gente busca resolver sus necesidades de comida, 
transporte, ocio, se transforma en menos .2 por ciento, mientras que el uno por ciento más rico, después 
de transacciones, accede al 46.9 de la riqueza”, abundó. 

Lo anterior, explicó, se debe a que cuando a los grupos más pobres no les alcanza el ingreso, solicitan 
préstamos en locales “de pagos chiquitos para pagar poquito” que no son verdad pues terminan 
pagando cuando menos el doble y endeudados. 

Agregó que esto se debe a que la estructura económica que tenemos para la resolución de las 
necesidades básicas de la población está mediada por empresas y ejercicios económicos que tienen 
ánimo de acumulación, con una escala tan potente que terminan capturando las rentas de los más 
pobres. 

Por ello, cuestionó sobre qué pasaría si tuviéramos una estructura económica que haga que esa 
solución de las necesidades básicas de las personas sea de forma comunitaria y distributiva, en lugar 
de capitalista y concentradora. “Se cree que la economía social es marginal o pequeñita, solo para 
producción de materias primas y poca sofisticación electrónica”. 

Resalta proyectos para economía social 

Comentó que uno de los proyectos emblemáticos que impulsan es la constitución de una cooperativa 
en vías de instrumentar una empresa mixta para que Mexicana de Aviación “vuelva a volar” este mismo 
año, donde los trabajadores tendrían el 43 por ciento de la propiedad de esta nueva línea aérea, lo 
cual, aclaró, aún es complejo debido a que se encuentra en litigio. 
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Añadió que esto sería una posibilidad también en el caso de Aeromar para que no deje de volar. 
“Queremos que la economía social esté en todas partes, hasta en el cielo”. 

Respecto a las Gasolineras para el Bienestar dijo que hay 70 puntos donde se está trabajando con 
comunidades, ya que con el modelo actual, en las más apartadas y más pobres se cobra más cara la 
gasolinera por los costos del transporte del combustible. “Deben ser cooperativas de consumo nuevas. 
El INAES ayuda, vemos la viabilidad técnica, donde los órganos reguladores generen los permisos y 
PEMEX una franquicia donde se asegure que solo se le compre a PEMEX”. 

El titular del INAES resaltó las cooperativas de energía, compatibles con la reforma energética 
planteada por el Ejecutivo, ideadas bajo el modelo de prosumidores (productores y consumidores). 
“Estamos viendo los mecanismos financieros y de capitalización; comprar los medios de producción 
podría tener una eficiencia en las comunidades de difícil acceso”. 

Abundó que los grandes proyectos de la administración como el aeropuerto Felipe Ángeles, el Tren 
Maya y el Transístmico deben beneficiar a las comunidades, mediante opciones como pequeños 
hoteles de gestión comunitaria y negocios que sean de la gente. 

12 millones de familias en sistemas cooperativos 

El funcionario indicó que los sistemas cooperativos de ahorro y préstamo han llegado a 8.5 millones de 
socios en 152 cooperativas registradas en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, lo que sumado 
a las cooperativas básicas y otros ejercicios parecidos hace que haya cerca de 12 millones de familias 
atendidas mediante estos sistemas financieros.  

“Han llegado este año a 205 mil millones de pesos en activos y 30 mil millones de pesos en liquidez, 
es decir dinero que no han podido colocar como créditos”. 

Advirtió que hoy la normatividad hace complicado que este capital fluya hacia la producción y el 
desarrollo, pues solo es hacia el consumo.  

Secretario del Consejo Alimentario de Chiapas 

Posteriormente, la Comisión se reunió con Roberto Grajales Andrade, secretario del Consejo 
Alimentario de Chiapas, para hablar sobre el enfoque de gobernanza en donde es importante la 
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participación social y empresarial como beneficiarios de políticas públicas y ejecución de presupuestos, 
a fin de romper con la falta de competitividad en la región. 

Explicó que las principales causas son la laboral, debido a un 30 por ciento de desnutrición y 
analfabetismo y escasa capacitación laboral, lo que está ligado a la corriente migratoria, así como a la 
falta de competencia fitosanitaria. 

Planteó desarrollar centros de alojamiento, alimentación y capacitación, así como certificación de 
competencias laborales, que les ayude a un destino cierto en las 28 entidades donde tiene presencia. 

--ooOoo-- 
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ENTREVISTA / ALEIDA ALAVEZ (DIPUTADA – MORENA) 
 

“Tenemos del periodo anterior más de 40 dictámenes que quedaron listos, que tienen que ver con 

violencia política, bueno más bien violencia hacia las mujeres, en varios sentidos y estos ya quedaron 

como dictámenes, vamos a llegar a discutirlos, además también de varias mesas de trabajo que se 

están haciendo en otros temas de comisiones legislativas, como lo es el Código Nacional de 

Procedimientos Civiles, la Ley de Justicia Cívica, hay una minuta, esta también es muy importante, que 

llegó del Senado sobre la Ley Nacional de Movilidad. También en la reunión plenaria que tuvimos con 

nuestra bancada recibimos la visita del secretario de Gobernación y del presidente del partido y bueno 

pues recabamos algunos temas”. 

 

Entrevista Aleida Alavez.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1BTZ7GXrVljhWfOX3PYcXADt7X9W95dNe/view
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‘¿De dónde sacan que 4T 0ene que vivir a tor0lla y frijoles?’: 
Patricia Armendáriz defiende a hijo de AMLO 

La diputada Patricia Armendáriz salió en defensa de José Ramón López Beltrán, hijo mayor del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, después de que una invesDgación de Mexicanos Contra la 
Corrupción y la Impunidad 
reveló que presuntamente 
cuenta con dos propiedades 
millonarias en Houston, Texas. 

“¿De dónde sacan que la 4T 
tenemos que vivir a torDlla y 
frijoles? No han entendido 
nada. Somos hijos del esfuerzo, 
de todas las extracciones 
sociales y disfrutamos los frutos 
de nuestro esfuerzo, sin excesos 
arDficiales para parecernos a 
quienes no somos”, comentó 
Patricia Armendáriz, diputada 
de Morena. 

También destacó que los funcionarios de la Cuarta Transformación están unidos por un compromiso 
social con los pobres, así como por el bien de México y dijo que detestaban la corrupción. 

Ello después de las críDcas y cuesDones a la austeridad republicana de la Cuarta Transformación (4T) 
que promueve el presidente Andrés Manuel López Obrador, debido al descubrimiento del esDlo de vida 
de su hijo, José Ramón López por las propiedades con las que presuntamente cuenta en Estados Unidos 
y que están a nombre de su esposa Carolyn Adams. 

De acuerdo con la invesDgación, José Ramón, hijo de López Obrador, vivió en una mansión en Conroe, 
Texas que era propiedad de un alto direcDvo de Baker Hughes, una de las compañías petroleras más 
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grandes del mundo, con la que el gobierno de México Dene contratos vigentes por más de 151 millones 
de dólares. 

También señala que, posteriormente, se mudó a una residencia en la localidad de Cypress, en el 
condado de Harris, Texas, valuada en 1 millón de dólares. Además, posee una camioneta Mercedes 
Benz, con un costo aproximado de 68 mil 675 dólares, aproximadamente 1.4 millones de pesos 
mexicanos. 

La invesDgación generó una serie de críDcas contra el supuesto esDlo de vida que José Ramón López y 
Carolyn Adams, su esposa, Denen en Estados Unidos. 

haps://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/31/de-donde-sacan-que-4t-Dene-que-vivir-a-
torDlla-y-frijoles-patricia-armendariz-defiende-a-hijo-de-amlo/

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/31/de-donde-sacan-que-4t-tiene-que-vivir-a-tortilla-y-frijoles-patricia-armendariz-defiende-a-hijo-de-amlo/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/31/de-donde-sacan-que-4t-tiene-que-vivir-a-tortilla-y-frijoles-patricia-armendariz-defiende-a-hijo-de-amlo/
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Diputado	muestra	cómo	“aliviar	las	anginas”	
En	plena	ola	Covid	nos	hemos	estado	enterando	de	cosas	que	hacen	nuestros	 funcionarios	desde	el	
Presidente	que	recomienda	el	vaporub	hasta	esto	que	hizo	el	diputado	federal	de	Morena,	integrante	
de	la	Comisión	de	Salud,	Emmanuel	Reyes,	mostró	cómo	“tronar”	las	anginas	a	través	de	un	video	que	
difundió	en	su	cuenta	de	Tiktok.	

https://drive.google.com/file/d/1L-Jb2lSwrrziZHQlkHUq85PvIO_qSD2q/view 
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PAN dice que no cree en la reforma eléctrica, ni la va respaldar 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, señaló que su par<do no cree ni apoyará la reforma 
eléctrica.  

“Por eso nosotros lo hemos dicho con absoluta claridad: no creemos en la contra reforma eléctrica del 
gobierno ni la vamos a respaldar, 
porque va a generar energía más 
cara y más contaminante, en 
p e r j u i c i o d e t o d o s , 
par<cularmente de las futuras 
generaciones”, refirió. 

E n l a i n s t a l a c i ó n d e l a 
C o o r d i n a c i ó n d e M e d i o 
Ambiente, Sustentabilidad y 
Cambio Climá<co a cargo del 
diputado federal, Gabriel Quadri, 
e n b u s c a d e f r e n a r e l 
desmantelamiento del sector 

ambiental y la reforma eléctrica, el líder panista expuso que para el par<do el cuidado del medio 
ambiente, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el impulso de las energías 
limpias y renovables, no es un tema nuevo ni de moda, pues estos conceptos vienen desde sus 
documentos básicos. 

“Nosotros hemos propuesto que se usen los más de 73 mil millones de pesos anuales que da como 
subsidio el gobierno a la Comisión Federal Electricidad, éstos para la instalación de paneles solares, 
hasta lograr que cada hogar cuente con energía limpia y barata. Queremos que el gobierno subsidie a 
las familias que carecen de recursos económicos y que las familias con ingresos medios paguen con 
algún financiamiento la mitad del costo, mientras que las familias con ingresos altos paguen la totalidad 
del costo en sus paneles solares”, comentó. 

hSps://poli<co.mx/pan-dice-que-no-cree-en-la-reforma-electrica-ni-la-va-respaldar

https://politico.mx/pan-dice-que-no-cree-en-la-reforma-electrica-ni-la-va-respaldar
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PAN iniciará campaña para defender al INAI, CIDE e INE 

El Grupo Parlamentario del PAN en San Lázaro convocará a una conferencia de prensa para lanzarse en 
favor de ins;tuciones que han tenido controversias con el presidente Andrés Manuel López Obrador, de 

acuerdo con fuentes de Polí;co MX.  

De cara a las elecciones en 2022, el 
PAN cree que un discurso que 
defienda al Ins;tuto Nacional 
E lectora l ( INE) , a l Centro de 
Inves;gación y Docencia Económicas 
(CIDE), al Ins;tuto Nacional de 
Tr a n s p a r e n c i a , A c c e s o a l a 
Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), será su carta fuerte 
para el inicio oficial del segundo 

periodo de sesiones que arranca este martes. 

Apenas hace unos días, al término de su plenaria, aseguraron que es urgente actuar para defender a los 
mexicanos del autoritarismo que se vive en México, destacando el fortalecimiento a la democracia, 
entre otros temas como la lucha contra la corrupción, la defensa y la protección a órganos autónomos, 
entre otros. 

hSps://poli;co.mx/pan-iniciara-campana-para-defender-al-inai-cide-e-ine 

https://politico.mx/pan-iniciara-campana-para-defender-al-inai-cide-e-ine
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Solicita PAN a la CNDH y FGR atraer el caso del bebé Tadeo 

Diputados federales y locales del PAN solicitaron formalmente a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH) y a la Fiscalía General de la República  (FGR), que atraigan el caso del bebé Tadeo, 
cuyo cadáver fue encontrado en un contenedor de basura del penal de San Miguel en Puebla.  

La tarde de este lunes, los integrantes de la bancada panista en la Cámara de Diputados y en el 
Congreso de la Ciudad de México, acudieron a las instalaciones de la CNDH y de la FGR para exigir que 
los gobiernos tanto de la capital del país, como de Puebla ofrezcan una explicación clara de lo sucedido 
con el bebé Tadeo, sustraído de un panteón en Iztapalapa y encontrado en el penal poblano. 

Los panistas condenaron los hechos y señalaron que ante la incompetencia mostrada por el gobernador 
Luis Miguel Barborsa, pidieron que la FGR ejerza la facultad de atracción del caso para ofrecer una 
jusScia pronta y expedita a la familia del menor. 

“Los diputados de Acción Nacional pedimos a la Comisión Nacional de Derechos Humanos emita una 
recomendación contundente a las autoridades de invesSgación tanto de la ciudad de México, como del 
estado de Puebla, creemos que es necesario dar una recomendación que brinde jusScia a la familia del 
bebé Tadeo, pero también necesitamos autoridades que realicen una invesSgación expedita y se 
jusScia”, señaló el diputado federal Héctor Saúl Téllez. 

Los legisladores por Puebla, Carolina Beauregard, Huberto Aguilar, Genoveva Villegas, Nancy Jiménez, 
María Guadalupe Leal, Mónica Rodríguez Della Vecchia, señalaron que tanto autoridades de la Fiscalía 
como de la comisión deben realizar las acciones expeditas para brindar jusScia a la familia del menor y 
claridad a la ciudadanía. 

“Han transcurrido dos semanas y media desde que se dio a conocer tan aberrante hecho, y las 
invesSgaciones tanto en la CDMX como en Puebla, aún no han arrojado claridad por qué los restos de 
Tadeo fueron sustraídos de su tumba, viajaron 140 kilómetros y fueron hallados al interior de la prisión 
poblana”, expusieron los diputados. 

h]ps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/31/solicita-pan-la-cndh-fgr-atraer-el-caso-del-bebe-
tadeo-374616.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/31/solicita-pan-la-cndh-fgr-atraer-el-caso-del-bebe-tadeo-374616.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/31/solicita-pan-la-cndh-fgr-atraer-el-caso-del-bebe-tadeo-374616.html
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Solicita Pérez investigar contratos otorgados por SCT 

 
El Diputado federal del PAN, Víctor Pérez, solicitó a la SCT investigar todas las asignaciones que ha 
realizado la delegación de Nuevo León en los últimos tres años en materia de obras públicas. 
 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/solicita-perez-investigar-
contratos-otorgados-por-sct/ar2341472?v=2 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/solicita-perez-investigar-contratos-otorgados-por-sct/ar2341472?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/solicita-perez-investigar-contratos-otorgados-por-sct/ar2341472?v=2
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Diputados del PAN piden a la FGR atraer caso del bebé 

Tadeo 

Legisladores federales y locales del Partido Acción Nacional, acudieron este lunes a las instalaciones 

de la Fiscalía General de la República (FGR) para exigir la atracción del caso del bebé Tadeo, sustraído 

de un panteón en Iztapalapa y encontrado en el basurero del penal de San Miguel, en Puebla. 

Los diputados federales Héctor Saúl Téllez, Carolina Beauregard, Humberto Aguilar Coronado, 

y Genoveva Huerta Villegas, entre otros, condenaron los hechos y afirmaron que “ante la 

incompetencia mostrada por el gobierno de Luis Miguel Barborsa”, la FGR debe ejercer la facultad de 

atracción para ofrecer una justicia pronta y expedita a la familia del menor. 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/01/31/diputados-del-pan-piden-a-la-fgr-atraer-caso-del-bebe-tadeo/ 

 

 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/01/31/diputados-del-pan-piden-a-la-fgr-atraer-caso-del-bebe-tadeo/
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ENTREVISTA / JOSÉ ANTONIO GARCÍA (DIPUTADO – PAN) 
 

“Vamos a proponer y a título personal para el periodo ordinario de sesiones, una iniciativa, ésta ya la 

presentamos ante el pleno legislativo de la Cámara de Diputados que reforma y que consiste en 

modificar los códigos penales, el federal y el nacional del procedimiento penal, con esto buscamos 

catalogar en esta iniciativa el robo a transporte público pero como delito que amerite prisión 

preventiva oficiosa y del mismo modo establecer también sanciones de hasta 15 años de prisión para 

quien cometa dicho ilícito, nosotros vamos a buscar con esto la sensibilidad de los demás grupos 

parlamentarios, creo que no vamos a tener ningún problema de que esta iniciativa camine”. 

 

Entrevista José Antonio García.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1rLNjEjjG6s-8Df_1cn8I1uCKn4aH5Rv2/view
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Pide diputado federal investigar contratos de obra en SICT 
 

Ante el presunto desaseo en las obras de pavimentación de la Carretera Nacional, el diputado federal 
del PAN, Víctor Pérez Díaz, solicitó este lunes oficialmente a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT) investigar todos los contratos asignados por el Centro Nuevo 
León en los últimos tres años en cuestión de obra pública.  

Lo anterior luego de conocerse que los retrasos de dos 
meses en las obras de recarpeteo de Carretera Nacional son 
obra de la empresa Grupo Industrial Permart, cuestionada a 
nivel nacional por estar bajo investigación por presunto 
contrabando de hidrocarburos encabezado por su 
propietario Sergio Carmona Angulo, ejecutado en diciembre 
pasado en San Pedro Garza García. 

El también presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes de la Cámara de Diputados 
pidió además, en su escrito dirigido al secretario de SICT, Jorge Arganis Díaz Leal, rendición de cuentas 
de las empresas, cómo se han realizado los procesos de licitación, situación legal de las constructoras y 
si han cumplido a cabalidad con las obras asignadas en los últimos tres años.  Pérez Díaz cuestionó el 
hecho de que la dependencia federal y la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) tienen un convenio 
por el que supuestamente se investigan estos antecedentes antes de otorgar una obra, sin embargo, 
los filtros fallaron con la constructora Grupo Industrial Permart. 

“Usted, señor secretario, indicó en aquella ocasión que la colaboración de SICT y la UIF garantizará, de 
manera preventiva, a través de acciones de análisis de información y correctiva por la vía de la 
denuncia, que las contrataciones públicas no sean espacios de beneficios personales, evitando 
desviaciones de los recursos públicos institucionales. 

“Sin embargo, al parecer fallaron estos filtros, pues pese a ello la empresa Permart ganó la 
adjudicación de la obra para dicho tramo de la Carretera Nacional en Nuevo León”, denunció. 

El legislador federal panista dijo que las fallas en esta obra de Permart no es un caso aislado, ya que 
otros dos tramos de la Carretera Nacional, de rehabilitación de la carpeta asfáltica en los municipios de 
Allende y Hualahuises, también muestran un enorme rezago en su ejecución por parte de las 
constructoras Proyectos Mantenimientos y Construcciones DELIM, Euro Importaciones y 
Distribuciones, Adproco Constructora y RT Pavimentos. 

https://www.milenio.com/politica/pide-diputado-federal-investigar-contratos-obra-sict 
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Inician diputados federales del PRI III 
Reunión Plenaria, para definir 

Agenda Legislativa a favor de México 
 

El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (GPPRI) dio inicio esta mañana a su III 

Reunión Plenaria para definir los temas que defenderán en su Agenda Legislativa, a fin de dar 

continuidad y fortalecer las propuestas realizadas en el primer año de trabajos de la LXV Legislatura, 

pensadas en el bienestar y mejor calidad de vida de los mexicanos, en rubros económicos, políticos y 

sociales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/inician-diputados-federales-del-pri-iii-reunion-plenaria-para-definir-

agenda-legislativa-a-favor-de-mexico/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/inician-diputados-federales-del-pri-iii-reunion-plenaria-para-definir-agenda-legislativa-a-favor-de-mexico/
https://hojaderutadigital.mx/inician-diputados-federales-del-pri-iii-reunion-plenaria-para-definir-agenda-legislativa-a-favor-de-mexico/
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h#ps://www.reforma.com/alito-confirmo-expulsion-de-quirino-afirma-senadora/ar2341307?v=1 

https://www.reforma.com/alito-confirmo-expulsion-de-quirino-afirma-senadora/ar2341307?v=1
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“Esencia de reforma energética no está sujeta a 
modificaciones”: Benjamín Robles 

El vicecoordinador del Partido del Trabajo en la Cámara de Diputados, Benjamín Robles, aseguró que la 
esencia de la Reforma Energética que envió el ejecutivo, no está sujeta a modificaciones. 

Así lo dijo durante la Reunión Plenaria del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, ante la 
expectativa de que la oposición está exigiendo ajustes.  

“Ante la expectativa de quizás, hacer algunos ajustes, 
como lo han dicho algunos compañeros diputados de 
Morena, pero sabiendo que la esencia de la propuesta 
del presidente Andrés Manuel López Obrador no la 
vamos a modificar” advirtió. 

 El legislador de Oaxaca sostuvo que la reforma eléctrica 
permitirá rescatar a la industria, recuperar la rectoría de 
ese sector, evitar abusos y garantizar que la gente pague lo justo en materia eléctrica. 

Recordó que su bancada ha contribuido con sus aliados de Morena, para realizar foros informativos 
sobre la reforma eléctrica en los distritos electorales, y sostuvo que como ese apoyo, el PT ha sido 
parte fundamental de la llamada cuarta trasformación. 

“Fue, además, una bancada determinante en la consolidación de una nueva e inédita mayoría 
parlamentaria que encausó el proyecto obradorista, al tiempo que planteo, como ustedes saben 
compañeras y compañeros, cada discurso de confrontación y de descalificación de la oposición, una 
oposición cada vez más desmoralizada repudiada socialmente y derrotada tanto electoral como 
moralmente”, dijo. 

Hasta esta tarde a la plenaria petista, han acudido como invitados el Secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López, y la Secretaria de Energía, Rocío Nahle. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/esencia-de-reforma-energetica-no-esta-sujeta-
modificaciones-benjamin-robles 
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Consulta de revocación y reforma eléctrica marcarán gobierno 
de AMLO: Adán Augusto 

El ejercicio de la consulta para la revocación de mandato y las reformas eléctrica y electoral marcarán al 
gobierno del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, afirmó el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández.  

El Dtular de Gobernación afirmó que “el 
país se encuentra en un momento crucial, 
que marcará el rumbo del actual gobierno 
por la revocación de mandato, que se 
realizará el próximo 10 de abril, así como 
por las reformas eléctrica y electoral”. 

Al parDcipar en la reunión plenaria de los 
diputados federales del ParDdo del Trabajo 
(PT), el funcionario llamó a los legisladores 
de la alianza de la llamada Cuarta Transformación a salir a las calles a defender las reformas y la 
consulta ciudadana de abril próximo. 

Sobre la reforma eléctrica, comentó que “el objeDvo es proteger el liDo para que este elemento sea 
propiedad de la nación; esta riqueza para las futuras generaciones no debe ser explotada 
indiscriminadamente”, afirmó. 

Puntualizó que dicha iniciaDva también “garanDza la operaDvidad de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), así como tarifas justas de energía para las y los mexicanos”. 

En el tema de revocación de mandato, Adán Augusto López Hernández pidió a las y los legisladores 
“salir a las calles para que la sociedad parDcipe en este ejercicio”. 

La reforma eléctrica propuesta por el presidente López Obrador plantea dar a la CFE el 54 por ciento del 
mercado nacional de la energía eléctrica y a la iniciaDva privada el 46 por ciento. 
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ParDdos de la oposición han alertado sobre el control que tendría el Estado en la energía eléctrica en 
caso de aprobarse la reforma consDtucional. Asimismo, han criDcado al Gobierno por no apostar por el 
desarrollo de energías limpias, como lo están haciendo otros países del mundo. 

Incluso, especialistas han señalado que la iniciaDva de reforma eléctrica debilitaría financiera y 
operaDvamente a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), ya que se desDnarían recursos escasos para 
fortalecer la generación eléctrica del país en vez de inverDrlo en la red nacional de transmisión. 

hZps://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/31/consulta-de-revocacion-y-reforma-electrica-
marcaran-gobierno-de-amlo-adan-augusto/ 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/31/consulta-de-revocacion-y-reforma-electrica-marcaran-gobierno-de-amlo-adan-augusto/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/31/consulta-de-revocacion-y-reforma-electrica-marcaran-gobierno-de-amlo-adan-augusto/
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Comentario	/	Salomón	Chertorivski	(Diputado	–	
Movimiento	Ciudadano)	

“Hoy	los	diputados,	las	diputadas	de	Movimiento	Ciudadano	tuvimos	nuestra	reunión	plenaria,	después	
tuvimos	 una	 reunión	 conjunta	 con	 el	 grupo	 parlamentario	 del	 Senado	 de	 Movimiento	 Ciudadano.	
Mañana	empieza	el	nuevo	periodo	de	sesiones	y	es	un	periodo	de	sesiones	cargado	de	temas	relevantes,	
de	temas	importantes;	estaremos	discutiendo	los	más	mencionados”.	

“Todavía	faltan	quince	días	del	Parlamento	Abierto	con	la	discusión	de	la	reforma	eléctrica.	Movimiento	
Ciudadano	ha	sido	muy	claro	en	este	sentido;	estamos	convencidos	que	no	hay	realmente	materia	para	
discutir,	que	es	una	monstruosidad	de	reforma	lo	que	se	está	poniendo	de	frente	y	que	no	tendríamos	
que	estar	ni	siquiera	que	estar	abriendo	la	posibilidad	de	discutir	esa	reforma	como	está”.	

https://drive.google.com/file/d/1K8MlU-YX8-bnjs067hlKlG9Il3HZ7iod/view 
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La Reforma Eléctrica monopolizará un sector en decadencia: Mirza 
Flores 

Mirza Flores Gómez, vicecoordinadora en la Cámara de Diputados del Movimiento Ciudadano (MC), 
aseguró durante una entrevista para El Heraldo de México que la bancada ha enfocado sus esfuerzos 
en mantener un amplio contacto con los ciudadanos, empresarios y campesinos a fin de acercarse a las 
agendas que requiere el país. A su vez, subrayó la 
búsqueda en la que se han encontrado para 
otorgarle al estado de Jalisco un trato "mucho más 
justo" por parte de la federación, así como los 
recursos pertinentes para cada estado. 

En cuanto a la Reforma Eléctrica, la funcionaria 
aseguró que "marca pasos hacia atrás" y puntualizó 
en la desventaja en la que se encuentra el país al 
apostar en tecnologías del pasado, lo contrario a 
apostar por energías limpias y renovables.  

En relación a la Reforma Eléctrica y las iniciativas dentro de las mesas de parlamento abierto, Flores 
insistió en la necesidad de continuar el diálogo dentro de las comisiones  

"Es terrible que no le han dicho al país, no nos han comunicado, cuanto le costaría a México en 
términos de nuestros impuestos que en lugar de invertirlos en salud, o en desarrollo económico se 
están invirtiendo en pagar anticipadamente multas a nivel internacional por cancelar contratos con 
empresas y bancos extranjeros para echar a andar esta reforma, eso sería inadmisible." 

"Tampoco nos han dicho cuanto le costará al país las multas que a nivel internacional nos pondrían 
porque México está comprometido con la comunidad internacional para reducir emisiones de gas 
efecto invernadero y para invertir en energías limpias y renovables, si no lo hacemos en la forma en la 
que nos comprometimos podemos ser sujetos a multas  y a sanciones a nivel internacional. " 

En este sentido, aseguró que "levantarán la voz" a fin de focalizar esfuerzos en los riesgos de las y los 
mexicanos del país, por lo que recalcó en la importancia de contemplar con lentitud los riesgos que 
conllevan la Reforma Eléctrica. Además, señaló como "capricho", las intenciones del gobierno federal 
en querer invertir en las tecnologías para promover la Reforma Eléctrica, por lo que de igual forma 
aseguró que la CFE monopolizará el sector de electricidad. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/31/la-reforma-electrica-monopolizara-un-sector-
en-decadencia-mirza-flores-374639.html 
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Se busca garantizar la planeación del desarrollo metropolitano como mecanismo de 
colaboración y asociación 

Boletín No.0921 

 

Comisión avala opinión a dictamen en materia de desarrollo metropolitano 

 

• Se busca garantizar la planeación del desarrollo metropolitano como mecanismo de colaboración y 
asociación 

 

• Necesario, seguir trabajando en pro de las zonas metropolitanas: diputada Limón García (MC) 

 

La Comisión de Zonas Metropolitanas, presidida por la diputada María Elena Limón García (MC), 
aprobó la opinión a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política en materia de gestión y planeación del desarrollo metropolitano.  

 

La iniciativa, suscrita por la diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena), propone un marco legal por 
medio del cual se establezcan condicionen de colaboración y coordinación entre municipios, toda vez 
que realizar distintas modificaciones permitiría que las autoridades fortalezcan sus mecanismos de 
colaboración y cooperación.  

Indica que para alcanzar la adecuada coordinación y colaboración entre municipios, se plantea la 
creación de un sistema nacional de planeación de zonas metropolitanas para señalar que la 
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coordinación se regirá por el citado sistema como política de carácter sectorial, siguiendo los objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y municipales en la 
materia  

La opinión que presenta la Comisión va en sentido positivo, ya que plantea una alternativa de solución 
para el programa de integración urbana en las zonas metropolitanas. Asimismo, considera que el 
derecho a la ciudad para todas y todos los mexicanos debe darse de manera oportuna, impulsando 
mecanismos y reglas claras desde el ámbito constitucional para establecer el derecho de las personas 
a disfrutar de una ciudad sustentable, asequible e inclusiva.  

También, la iniciativa señala que las zonas metropolitanas enfrentan diversos problemas urbanos en 
distintas áreas como la complejidad estructural y esto se complica cuando se compone de municipios 
pertenecientes a distintas entidades federativas.  

Intervención de las integrantes de la Comisión 

La presidenta de la Comisión, María Elena Limón García (MC), dijo que trabajarán en pro de las zonas 
metropolitanas. “Muchos vivimos en ellas y sabemos su problemática y la falta de un marco jurídico 
reglamentario”.  

Felicitó a la diputada Bonilla Herrera por su iniciativa. “Esto es muestra del trabajo que ha tenido durante 
la pasada Legislatura y en este tema para mejora de las mismas”.  

La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) comentó que en tanto se avance en el consenso 
de una Ley de Desarrollo Metropolitano, la actual iniciativa abre las puertas y ofrece indicios para el 
trabajo a seguir en esta Legislatura.  

“Se acierta en que las ciudades constituyen la oportunidad de desarrollo y productividad más eficaz 
porque pueden garantizar el pleno acceso a derechos de todas las personas dada la alta concentración 
de recursos y servicios”, agregó.  

La diputada Bonilla Herrera indicó que la iniciativa pretende garantizar la planeación del desarrollo 
metropolitano como mecanismo de colaboración y asociación. “Este es el primer paso que estamos 
dando con una reforma constitucional para que estas zonas metropolitanas puedan dar el siguiente 
paso que es la Ley General en estas zonas”.  
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Señaló que lo trascendental de esta propuesta es contar con un marco normativo a nivel constitucional 
en materia de planeación metropolitana, para impulsar el desarrollo sostenible de estas zonas con 
recursos, programas y proyectos que nos lleven a una mayor rentabilidad para cada región. 

 

--ooOoo-- 
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ENTREVISTA / MIRZA FLORES GÓMEZ (DIPUTADA – MC) 
 

“Siempre nos hemos distinguido por tener una agenda diferenciadora, que siempre ha sido muy 

ciudadana. Nos ha distinguido que siempre hemos estado en la calle, en contacto con las ciudadanas y 

los ciudadanos, con empresarios, con campesinos y eso nos permite acercarnos a las agendas que 

verdaderamente necesita México. Una agenda que aglutina muchas causas. Nos importa mucho el 

tema de la democracia, el federalismo en el sentido de los temas fiscales de los estados, que tengan un 

nuevo trato, mucho más justo por parte de la Federación”. 

 

MCFloresHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1Be2pTgzzzCykMoMTfcfrPfrsogPiDPWr/view
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Paco Huacus Esquivel, asistió a la clausura de la 
Plenaria del PRD 

 
El diputado federal del PRD, Francisco Huacus Esquivel, asistió a la clausura de la Plenaria del Grupo 
Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados. 
Huacus Esquivel señaló que, en la reunión se abordaron temas de gran interés nacional, además se 
reforzará la ruta de trabajo que siempre es en beneficio de las y los mexicanos 
El legislador michoacano agradeció la anfitrionía de la Diputada Laura Fernández Piña y el 
acompañamiento de las y los invitados especiales. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100853/titulo,Paco+Huacus+Esquivel%2C+asisti%C3%
B3+a+la+clausura+de+la+Plenaria+del+PRD/ 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100853/titulo,Paco+Huacus+Esquivel%2C+asisti%C3%B3+a+la+clausura+de+la+Plenaria+del+PRD/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,100853/titulo,Paco+Huacus+Esquivel%2C+asisti%C3%B3+a+la+clausura+de+la+Plenaria+del+PRD/
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